CONCEPCIÓN, 23 de julio de 2009.

Nº 701 / VISTOS:
los antecedentes de la Providencia Nº 7221/2009; el Oficio
Ord. Nº 808, de fecha de ayer, de la Dirección de Administración y Finanzas, por el que se solicita dictar Decreto Alcaldicio por devolución de la suma de $ 3.668.- a nombre de la señora Alicia Cid Fuentes; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Procédase por la Dirección de Administración y Finanzas a la devolución de la suma de tres mil seiscientos sesenta y ocho pesos ($ 3.668.-) a nombre de la señora ALICIA CID FUENTES, RUT Nº 6.567.109-3, valor correspondiente a pago por concepto de certificación de no deuda de aseo, debido a que la propiedad se encuentra ubicada en la Comuna de San Pedro de la Paz.
2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO: 2601 “devoluciones” del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señora Alicia Cid Fuentes:

Pasaje 14, Nº 720, Boca Sur – San Pedro de la Paz.

· Archivo

MLE/yrt

